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B¿sotución te @omigión @r ni¡¡Üors
N'057-2026-CO/UNISCJSA

Chanchamayo, 19 de febrero de 2026

VISTOS:

La Carta S/N de fecha 13 de febrero de 2026; Sesión Ordinaria N' 004-2026CO/UNISCJSA de fecha l8
de febrero de 2026; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformilad con el artículo 18" de la Constitución Políticá del Peru, La un¡versidad es la
comunilad de profesores, alumnos y graduados. (...). Cada un¡\rer§ilad es autónoma en su régimen

normal¡vo, de gob¡emo, académico, admin¡strativo y económico. LaS úniver§idades se rigen por sus
propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes.

eue, la Ley Universitaria, Ley N' 30220, en su artículo 8' elablece que, el Estado reconoce la autonomía

universitaria. La autonomía inherente a las universilades se e.ierce de c¡nformidad con lo establecido en

la Conlitución, la presente ley y demás normas apl¡cebles. Esta aulonomía se maniñesla en los

siguientes regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad auto determinat¡va para establecer los
principios, técnices y prácl¡cás de s¡stemas de gestión, tendientes a fac¡litar la consecución de los f¡nes

áe la inslitución Un¡versitaria, incluyendo las de organizac¡ón y adm¡nilración del escalafón de su
personal docente y adm¡nistrd¡vo.

eue, el artículo 29'de lá Ley Un¡versitaria, referido a la Comisión Organ¡zadora establece que, La

Com¡s¡ón t¡ene a su cargo la aprobac¡ón del Elatuto, reglamentos y docurientos de gestión acedémica
y administBtiva de la universiJad, fomulados en los inslrumentos de planeamiento, así como en su

conducción y dirección ha§a que se crnstituyan los órganos de gobiemo que, de acuerdo a la presente

ley, le conespondan.

eue, et artículo lV del Tltulo Prel¡minar del TeSo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General, Ley 274¡14, eslablece que son principios del procedimiento administrativo,
princip¡o de legalilad. - Las autoridades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución, la

ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuklas y de acuerdo con los f¡nes para los

cuales les fueron conferidas. Lo que signilca que la actuac¡ón de las autorilades de las entilades de la
administración pública, como la Universklad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos

Atahualpa, deben restringir su acc¡onar a b estrictamente estipulado en las facultades y func¡ones
conferidas en la Conlitución, la ley y las nomas adm¡nistrativas.

eue, la Ley N' 31188, Ley de Negoc¡ación Colectiva en el Seclor Público, tiene por objelo regular el
ejerc¡c¡o del derecho a la negociación colecliva de las organizac¡ones sind¡cales de trabajadores
eitatales, de confomkiad con lo establecilo en el artículo 28 de la Conlitución Política del Perú y lo
señalado en los convenios 98 y 151 de la Organización lntemacional del Trabaio

Que, la Ley N' 31 188, Ley de Negoc¡ación Coleclive en el Seclor Públ¡co señala que:

Literal b) del artículo 5, la negociación colect¡va de las organ¡zac¡ones sindicales de trabajadores
estalales se desanolla, entre otros, a nivel descentral¡zado, que se lleva a cabo, enlre otros criter¡os, por

entidad pública; o, en el que las organizaciones sindiceles est¡men conveniente, y que tiene efectos en
su respectivo ámbito.
Artículo 7, los sujetos de la negoc¡ac¡ón colectiva descentralizada son: (¡) por la parte s¡ndical, las
organ¡zaciones sindicales más represenlativas en el respec{¡vo ámbito, pudiendo participar en cond¡c¡ón
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de asesoras las organ¡zac¡ones sindicales de grado superior: y, (¡¡) por la parte empleadora, los
representantes designados de las ent¡dades públ¡cas conespondientes, dependiendo del ámbito
escogido por las organizaciones sindicales.

Literal b) del artlculo 8', los representantes de la parte empleadora en la negoc¡ación colectiva
descenlral¡zada son funcionarios o directivos que el titular de Ia enüdad des¡gne, en ¡gual número al de
la representación de la parte s¡ndical.

L¡teral b) del artlculo l3', el trato d¡recto debe iniciarse dentm de los diez (10) días calendar¡o de
presentado el proyecto de convenio colect¡vo y qus pued€ ser extend¡do hasta los treinta (30) dfas
s¡guientes de in¡ciado el trato d¡recto

Que, Decreto Supremo No 00&2022-PCM aprueba los Lineamiento de la Ley N" 31188, Ley de
Negociación Colect¡va en el Sec{or Público, y en el articulo 12" establece que, la Representación
Empleadora se encuentra @nformada por los funcionar¡os o directivos que el t¡tular de la entidad des¡gne,
en igual número al de los representantes que conforman la Representación S¡nd¡cal, señalando que, en
el acto que se d¡spone la conformac¡ón de la Representación Empleadora, se designa al pres¡dente de
esta, qu¡en a su vez ejefce la coord¡nación de la Comisión Negoc¡adora en el nivel descentralizado.

Que, el artículo '16'del mismo cuerpo normatiro precisa que, una vez recibido el proyecto de Conven¡o
Colectivo, procede la des¡gnación de los represontánles que conforman la Representación Empleadora;
y que, en la negociación cúlectiva d6 nivel descantral¡zado, et4a Secr€tarida Técrico/a de la Comis¡ón
Negociadora es dGignado por el titular de la Entidad a la que pcrtenece el representante que preside la
Representac¡ón Empl€adora.

Que, mediante Carta S/N de fecha 13 de febrero de 2026, el Sind¡cato Unitario de Doc€ntes Un¡vers¡tarios
de la Universidad Nac¡onal lntercullural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa (SUDUNISCJSA),
presenta su Pro)€cto de Convenio Colectivo del Pelodo 202&2027.

Que, mediante acuerdo de Ses¡ón Ordinaria N" 004-202GCO/UNISCJSA de fecha '18 de febrero de2026,
se aprueba conformar la Comisión Negociadora para el desanollo de la negoc¡ación colectiva
descentralizada Wnodo 202&2027 con el S¡ndicato Un¡tario de Docenles Universitarios de la
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Cenü'al Juan Santos Atahualpa (SUDUNISCJSA).

Que, de conformidad con el Artículo 59' de la Ley Universitaria N' 30220; et hem 6.1.¿ de la Resotución
V¡cemin¡sterial N" 244-202I-MINEDU y el Artículo 35'del Estatuto de la del Estatuto de la Univers¡dad
Nac¡onal Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlfitERO: CONFOR AR LA COi SóN NEGOCT¡OORA para et desaroflo de ta
negoc¡ación colect¡va descentralizada periodo 2026-2027 con el Sindicato Unitario de Docenles
Un¡vers¡tarios de la Un¡vers¡dad Naclonal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa
(SUDUNISCJSA), la cual está integrada según detatte:

¡ Director General de Adminlstración.
¡ Jefe de la Oficina dé Planeam¡ento y Prcsupueslo.
. Jefe <lo la Unidad do Abastecím¡ento.
. Jefe de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica.
o Jefe de la Unidad de Recursos Humanos.
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ARTIGULO SEGUNDO: oESlGl{AR al oireclor General de Adm¡nistrac¡ón co.no Presidente de la
Representación Empleadora de la Univers¡dad Nacional lntercultural de la S€lva Cenlral Juan Santos
Atrahualpa

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a los m¡embros de la Comisión Negociadora
en la negoc¡ación colect¡va descentralizada designadovas en el artfculo primero y al Sindicalo Un¡tario
de Docentes Universitarios de la UNISCJSA-

ARTICULO CUARTO: ENCOMENDAR a la Of¡cina de Tecnologfas de la lnformación, la publicac¡ón de
la presente Resolución en el portal de transpar€ncia de la Univ€rsidad Nac¡onal lntercultural de la Selva
Central Juan Santos Atehualpa.

ARTICULO QUINTO: DE AR Slt{ EFECTO todo ac{o adminiskativo que se opongan a la presente
Resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, COMUNÍAUESE, CÚTIPLASE Y ARCHIVESE,
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